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Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsane:  
   

  

1.- Allegue poder para actuar dirigido a este despacho con facultades para incoar la 
demanda indicando la clase de proceso, el cual debe ajustarse al artículo 5 de la Ley 2213 
de 2022 o con presentación personal que deberán realizar los poderdantes según lo manda 
el artículo 74 del C.G.P.  

  
De otorgarse poder a través de mensaje de datos este deberá permitir conocer su 

trazabilidad, es decir, debe ser posible corroborar que proviene de la cuenta de correo 
electrónico de los poderdantes y en su cuerpo contener el asunto para el cual fue otorgado, 
no en archivo adjunto, señalando el correo electrónico del apoderado que debe coincidir 
con el reportado ante el Registro Nacional de Abogados, en concordancia con el art. 6 del 
Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abrildel 2020 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Nótese que el poder allegado es para adelantar un proceso de deslinde y 

amojonamiento, el que dista del presentado.   
  

2.- Aclare el hecho 2, toda vez que hace mención al lote No. 56, en tanto en las 
pretensiones y demás hechos refiere al Lote 57. 

  

3. Adecue las pretensiones principales y subsidiarias indicando la diferencia que existe 
entre unas y otras, toda vez que el despacho las observa idénticas.  

  

 4.- Respecto a la pretensión consecuencial tercera indique de manera detallada a 
cuánto asciende el valor que se persigue por concepto de perjuicios; y frente a la cuarta 
indique sobre qué suma se pretende el reconocimiento de intereses, la tasa y la a partir de 
cuándo los pide.   
  

5.- Del Juramento Estimatorio, discrimine  los concepto que integran las cifras 
indicadas en las partidas segunda y tercera.  

  

  
6.- Adjunte el escrito subsanatorio y sus anexos como mensaje de datos a la cuenta 

de correo electrónico de este Juzgado, único medio autorizado para su radicación.  



  
  
   

NOTIFÍQUESE, 

  
WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

  
yp 
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